
Escuela Tecno!ógica
lnsütuto Técnico Central
€st bl.c,ñEnto Púbt¡@ ó! Ed@¡Ó. suo.ño.

( 09 de noviembrc de 2022 )
Por la cual se conf¡ere una com¡s¡ón de servicios a tres (3) docentes de la Escuela

Tecnológ¡ca lnst¡tuto Técn¡co Central

EL REcroR DE LA EscuELA TEcNoLóctcA rNSTtruro rÉcNrco cENTRAL
en ejerc¡cio de sus facultades legales y estatutar¡as y en espec¡al de las conferidas

porel l¡teral delart¡culo 24 del Acuerdo 05 de 2013 "Estatuto General', y

CONSIDERANDO:

Que, los articulos 2.2.5.5.2'l y siguientes del Decrelo 1083 de 2015 establecen que se
puede confer¡r com¡s¡ón de serv¡c¡os a un empelado hasta por tre¡nta (30) dias háb¡les,
para ejercer lemporalmente las func¡ones propias del empleo en un lugar diferente al de
la sede del cargo, cumplir mis¡ones esp€c¡ales, as¡slir a reun¡ones, conferenc¡as o
seminarios y visitas de observac¡ón que interesen a la adm¡n¡strac¡ón en el ramo en que
presta sus servic¡os el empleado.

Que, el artículo 2.2.5.5.29, establece que los servidores públicos a quienes se les conliera
comisión de servic¡os deberán presentar ante su superior ¡nmed¡ato y dentro de los lres
(3) dias s¡gu¡entes a la finalización de la comisión, un ¡nforme ejecut¡vo sobre las
acl¡v¡dades desplegadas en desarrollo de la misma.

Que, la Vicerrecloría de lnvest¡gación, Ettens¡ón y Transferencia de la Escuela Tecnológica
lnstituto Técn¡co Central cuenta mn elGrupo lnterdisc¡plinar de estud¡os amb¡entales
GEA, en el marco de la realización del proyecto 82262 aprobado en la Convocatoria 890 de
Minciencias "lnclusión y reconocimiento de la d¡vers¡dad y diferencia cultural en la
educac¡ón científica, med¡ante innovac¡ones educat¡vas que propicien el diálogo
entre Conoc¡m¡entos C¡entíficos Académicos (CCA) y Trad¡c¡onales-Locales (CTL) en
y para comun¡dades rurales". Estudios de cáso: Foscá y Fómeque.

Que, se dará mnt¡nu¡dad el estud¡o de caso en el Munic¡pio de Fómeque - Cund¡namarca
el dia 25 de nov¡embre de 2022 del proyeclo 82262 aprobado en la Convocator¡a 890 de
M¡nc¡enc¡as "lnclusión y Íeconoc¡m¡ento de la diversidad y d¡ferenc¡a cultural en la
educación cient¡l¡ca, med¡ante innovac¡ones educativas que propicien el diálogo
entre Conocim¡entos C¡entír¡cos Académicos (CCA) y Tradicionales-Locales (CTL) en
y para comunidades rurales".

Que, para el cumpl¡miento del objeto antes descrito el Grupo lnterd¡sc¡pl¡nar de estudios
amb¡entales GEA dedicará especialmente sus esfuerzos a:

. Promover la Educac¡ón Ambiental

. Fortalecer los procesos sustentables locales y reg¡onales

. lmplementar sistemas de refrigerac¡ón, aire acondic¡onado y vent¡lación

. D¡señar proyedos de ¡nvestigación acordes a esludios amb¡entales

Aporta al Faclor I Msib¡l¡dad nac¡onal e ¡nternac¡onal para los procesos de
Acreditación institucional ya que demueslra ¡nserc¡ón de la ¡nstituc¡ón en contextos
nac¡onales e intemac¡onales.
Consol¡dar ¡nformación de aclividades en ¡nnovación e invest¡gación para el
crec¡m¡ento intelectual de la comun¡dad educativa.

Que, la Escuela Tecnolog¡ca lnstituto Técnico Central, a través del @nlrelo 2792022
suscr¡to con Zynko SAS, oftecerá el transporle tenestre de los part¡c¡pantes que as¡stirán
al estudio de caso en el Mun¡c¡p¡o de Fómequ+ Cund¡namarca, con cargo al QDP 24722
de 07 de sept¡embre de 2022 expedióo por el profes¡onal espec¡alÉado de Presupuesto.
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Que, en atención a lo dispuesto en la D¡red¡va Presidencial 08 de 17 de septiembre de
2022,laVic€rref,loría de lnvestigación, Elens¡ón y Transferenc¡a just¡f¡có la neces¡dad de
la asislenc¡a presenc¡al a este evenlo de las docentes indicando que se cont¡nurá real¡zando
el reconocim¡ento de veredas y municipios en las que se focal¡zara el proyeclo.

Que, según lo previsto en instruclivo GFIIN-o1 sol¡citud de trámite de viáticos y gaslos de
v¡aje, en el numeral 1) general¡dades, define elconcepto de apoyo económico: Corresponde
al monto que otorga el ordenador del gasto a func¡onarios que por diferentes ¡n¡ciativas
participan en evenlos académ¡cos, científ¡cos, artisticos, culturales, deport¡vos, entre otros;
mn el objeto de cubrir parte de los gastos del desplazamiento.

Que, med¡ante sol¡c¡tud del 03 de noviembre de 2022, "Documento de Autorización,
Reconoc¡m¡ento y Ordenac¡ón de Pago Com¡s¡ón al lnterior del País' expedido a través del
SllF Nac¡ón, se autor¡zó la com¡s¡ón de serv¡c¡os por un ( l ) día, a tres (3) serv¡dores públ¡cos
de la Escuela Tecnológicá lnstituto Técnico Central.

Que, la Escuela Tecnologica lnstituto Técnico Cenfal - ETITC, cuenta con el Celificado de
Disponib¡l¡dad Presupuestal No. 30322 del 03 de nov¡embre de 2022 exped¡do por el
profes¡onal especialzado de Presupuesto.

Que, el Decreto 1083 de 20'15, en su articulo 2,2.5.5.25, en relación con las com¡s¡ones
de servic¡os establecen que estas se pueden conferir al ¡nteíor o al exter¡or del pa¡s, para
ejercer funciones prop¡as del empleo en un lugar diferente al de la sede del cargo para
cumpl¡r m¡siones especiales conferidas por los superiores, as¡stir a reuniones,
conferenc¡as o seminarios, realizar v¡sitas de observación que ¡nteresen a la
Administrac¡ón y que se relacionen con el ramo al que preslan sus servicios los
empleados.

Que, por lo anterior se concede comis¡ón de servic¡os por un (1) dia a tres (3) docentes de
la ETITC, para part¡ciparen elestudio dec¿so en elMun¡c¡p¡o de Fómeque. Cund¡namarcá"
según se ha señalado con precedencia

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTíCULO l. COMISIÓN DE SERVICIOS. Conferir com¡sión de servicios a las docentes:

Fab¡ola Mejia Banagán, identificada con C.C.51752178, docente de la facuttad de
mecátrónica de la Escuela tecrrclogica Inst¡tuto tá:nlco Central para part¡cipar en
el estud¡o de caso en el Mun¡c¡p¡o de Fómeque- Cund¡namarca el día 25 de
noviembre de 2022

Maria Oolores Gal¡ndo Tones, ident¡fcáda con C.C.51697989, docente de la

facultad de procesos ¡ndustriales de la Escuela teoolog¡ca Instituto técÍ¡co CenBal
para parl¡c¡par en el esludio de caso en el Mun¡c¡pio de Fómeque Cundinamarcá
el dia 25 de noviembre de 2022

ARTICULO 20. ORDENAR. el pago de apoyo económ¡m por la suma de TRESCIENTOS
CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE
($3/t6.450) a las s¡gu¡entes participantes, el cual se distribuirá asi:

Nub¡a Cr¡l¡na Naizaque Aponte, ident¡ñcada con C.C. 33379385, docente de la

facultad de s¡stemas de la Esc ela Tecnolog¡ca Inst¡tuto técn¡co Central el valor de
CXENTO TREII{TA Y DOS MIL TRESC¡ENTOS OVEiíTA Y CUATRO PESOS

M/CTE (1132.394) para partic¡par en el estudio de cáso en el Mun¡cipio de
Fómeque- Cundinamarcá eldía 25 de noviembre de 2022, con cargo al Certificádo
de D¡sponibilidad Presupuestal No. 30322 del 03 de nov¡embre de 2022 exped¡do
por el profes¡onal espec¡alÉado de Presupuesto.
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. Nubia Crist¡na Na¡zaque Aponte, identificada con C.C. 33379385, docente de la
facultad de s¡stemas de la Escuela Tecflolog¡ca Inst¡tuto técn¡co Central para
partic¡par en el estud¡o de caso en el Mun¡c¡p¡o de Fómeque- Cundinamarca el dia
25 de noviembre de 2022.
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EL RECTOR,

Rey,sión con ev¡clenc¡e élec!ñn¡ce:

,,Q:::{;

Fabiola Mejía Banagán, ident¡fcada con C.C.5'1752178, docente de la facr¡ltad de
mecalrón¡ca de la Escuela tecnolog¡ca Inst¡tuto técnico Central el valor de
OCHEI{TA U frl¡L SEISCIET{TOS SESE TA Y DOS PESOS }|/CIE ($8r.662)
para pa(icipar en el estud¡o de cáso en el Mun¡cipio de Fómeque- Cundinamarca
el dia 25 de nov¡embre de 2022, c¡,n cargo al Certif¡cado de D¡sponibilidad
Presupuestal No. 30322 del 03 de noviembre de 2022 exped¡do por el profes¡onal
especializado de Presupuesto.

Maria Dolores Galindo Torres, ¡dentif¡cada con C.C.51697989, docente de ¡a
facuttad de procesos industr¡ales de la Escuela tecnologica Instituto técnico Central
el valor de CIE¡{TO TREIÍ{TA Y DOS ¡rllt TRESC¡E TOS f{o\rErrA Y
CUATRO PESOS M/CTE ($132,394) para partic¡par en el eslud¡o de caso en el
Municipio de Fómeque. Cundinamarca el dia 25 de noviembre de 2022, @n cargo
al Certif¡cado de D¡spon¡b¡l¡dad Presupuestal No. 30322 del 03 de noviembre de
2022 exped¡do por el profes¡onal especial¡zado de Presupuesto.

anfíCUt-O S. OnOENAR a la V¡ceredoría Adm¡n¡strat¡va y fnanc¡era garanl¡zar a través
del contrato 2732022 suscrito con Zynko SAS, ofrecer el transporte terrestre de los
participantes que as¡stirán al estud¡o de caso en el Mun¡c¡p¡o de Fómequr Cund¡namarca,
con cargo al CDP 24722 de 07 de sept¡embre de 2022 exwdido por el profesional
espec¡alÉado de Presupuesto.

AnTíCUUO 4. ORDENAR a las servidoras públ¡cas, que denlro de los tres (3) dias
sigu¡entes a la tem¡nac¡ón de la com¡s¡ón de serv¡c¡os presenten a su jefe inmediato, los
respecl¡vos informes de actividades desplegadas, conforme a lo establec¡do en el art¡culo
2.2.5.5.29 del Decreto 1083 de 2015.

lnrÍcuto s. DURAGIÓN. La presente com¡s¡ón de serv¡c¡os se concede por el término
de un (1) día, esto es el25 de nov¡embre de 2O2..

ARTíCULO 6. COMUNICAR el contenido de esta resolución a las áreas de Presupuesto,
Contab¡l¡dad, Tesorería y Talento Humano para lo de su competenc¡a.

ARTíCULO 7. VIGENCIA. La pres€nte resoluc¡ón rige a part¡r de su fecha de expedición

colrtuxíQuese v cú rPLAsE.

Dada en Bogotá, D.C., a los 09 días del mes de noviembre 2022

SILVA

Edgar r,reu*io López Lizanzo - Sacreteio GénéBl
Alel Tovet G*nez-Vtceleclor Acln¡nisnafw y Fl¡enciero
H,to. Annenab Sdáno Su ez - Vt.á ecfrr do lrÚo§ig@¡óa, Exteñs¡óñ y T/andor€/l(ja
Viiana Pada Puücto Sué¡,¿ - P'l/Ú,tiond (h Gnsftón Julaiu¿t

hivacción con evi.tena á élecüónhe -
Laura xmén¿ Ns.yé.z- Con'atil,a h,a ORll
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